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APRUEBA BASES Y CONVOCATORIA CONCURSO
PÚBLICO PARA PRoVEER cARGo DE
DIRECTOR(A) DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD
GENTRO DE SALUD FAMILIAR CENTRO OE LA
COMUNA DE SAN FERNANDO,

RESoLUcToN N' {?r1 -
sAN FERNANDo, 21 |lAfl, 202§

VISTOS Y CONSIOERANDO:

El DFL N" 1-3063, del año 1980, del Min¡ster¡o del lnterior; el Artículo N' 26 del D.L. N'3477,

del año 1980i el Decreto Supremo N'462, del 03/04/1981, del Ministerio de Justic¡a; el DFL N'

690, de fecha 05/09/1984, del Ministerio de Just¡cia: el fallo del Tribunal electoral Sexta Región

del Libertador Bernardo O'Higgins Rol 5.299-2024 de fecha 26 de noviembre de 2024; ses¡ón

de Const¡tución del Concejo Mun¡c¡pal de San Fernando y la asunción del Alcalde de Ia Comuna

de San Fernando periodo 2024-2028i el Decreto Municipal afecto N'4.843, del 6 de diciembre

de 2024, que valida al nuevo Alcalde de la comuna de San Fernando; los Estatutos de la

Corporación Mun¡c¡pal de San Fernando para la Atención de Menores y las Áreas de Educación

y Salud; Resolución N' 2.091, de fecha 6 de diciembre de 2024, que ratifica en el cargo de

Secretario General de la Corporación Munic¡pal a doña cARMEN GLORIA EScOBAR SILVA;

y lo d¡spuesto en el O.S. 535 publicado en el Diario Oficial del día 25 de agosto de'1986 y de

acuerdo a la Ley 19.738 sobre el Estatuto de Atenc¡ón Primar¡a de Salud Municipal, publ¡cada

el 13 de abril de 1995 y sus modificaciones.

2. La necesidad de proveer el cargo de DIRECTOR(A) para el CESFAM CENTRO de Ia comuna

de San Fernando, y Ia de aprobar las bases que establezcan el proced¡miento de selección

para su nombramiento;

,
l. APRUÉBASE LLAMADO A cONcURSo PÚBLICO para proveer el cargo de DIREGTOR

(A) DE CENTRO DE SALUD FAMILIAR (CESFAM) CENTRO DE LA COMUNA DE SAN

FERNANDO;

2. APRUÉBESE LAS SIGUIENTES BASES DE CONCURSO PARA PROVEER EL CARGO

ANTES INDICADO:

Negrete N" 743 Pasale lnterior Los
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BASES PARA LLAMADO A CONCURSO PÚBLlcO CORPORACIÓN MUNICTPAL DE

SAN FERNANDO

CARGO DIREGCIÓN CESFAM CENTRO

DISPOSICIONES GENERALES.

'1.- El concurso cons¡stirá en un proced¡miento técnico y objet¡vo, en el que se
ponderarán diversos factores, tales como estudios, capacitac¡ón, exper¡encia y las aptitudes

específicas para el desempeño del cargo. Promed¡ando dichos factores, se obtendrá un

puntaje que servirá a la Com¡s¡ón de Concursos como indicador para la formación de la

correspond¡ente Terna que se propondrá a la secretaría General de la corporación Municipal.

2.- Los Postulantes podrán acceder a las bases mediante la Publicación de las mismas

en www.cormusaf.cl o, en su defecto, podrá solic¡tarla mediante correo electrón¡co

concurso.pu blico@cormusaf. cl

IDENTIFICACION DEL CARGO

OBJETIVO DEL CARGO

Profesional del área de la salud, con competencias en liderar la gestión de las áreas

técnicas, administrativas y asistenciales del establecimienlo, acorde a las polít¡cas públicas,

ministeriales y del Servicio de Salud O'Higgins, para la entrega de salud ¡ntegral, oportuna y

de calidad para los usuar¡os.

PRINCIPALES FUNCIONES DEL CARGO

1 . Establecer, articular e implementar estrategias e in¡ciativas para fortalecer el modelo

de atención integral con enfoque familiar y comun¡tar¡o, que contr¡buya a impulsar las

estrateg¡as territoriales y de part¡cipación comunitar¡a;
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Las presentes bases administrativas tienen como objetivo establecer las condiciones,
requisitos y pautas técnicas a util¡zar para efectuar el concurso público para proveer un cargo
vacante de DIRECCIÓN DE CESFAM cENTRo dependiente de la corporación Municipal de

San Fernando, que se efectuará en los términos establecidos en Ia Ley N" í9.378 y su

reglamento establecido mediante Decreto N'l.e8g, de .1.995 del Ministerio de salud.

1 Cargo de Director de establecimiento de salud, Centro de Salud Familiar Centro de

la comuna de San Fernando, con jornada de 44 horas, Grado E.U.S. 15 (Variable según

carrera funcionaria que el postulante logre acreditar) + Asignación de Responsabilidad

Directiva (aft.27 Ley N"19.378). Dicho cargo, conforme a la normativa vigente, tendrá en

cuanto a su des¡gnación una duración de tres años.
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2. Realizar programac¡ón y monitorizac¡ón de planes y programas del centro de salud,
relativo a promoción, prevención y recuperación, contr¡buyendo a una distribuc¡ón

eficiente de los recursos financieros asignados para el desarrollo de estos;

3. Gestión oportuna y eficiente de la cartera de prestaciones, a través de la planificación

y programación anual requeridas;

4. lmpulsar y desarrollar acciones que permitan otorgar una atención de calidad y

seguridad a los usuarios, velando por un trato digno y respetuoso;

5. Mantener y mon¡torear los mecanismos de orientación e información al usuario y

evaluar la satisfacción de este por la atención prestada por el establecimiento,

gestionando los planes de mejora que correspondan;

6. Desarrollar estrateg¡as destinadas a mejorar la resolutividad del centro de salud, para

otorgar atenc¡ón oportuna y continuidad de la atención del usuario;

7. Desarrollar procesos de mejora cont¡nua a favor de Ia consol¡dación de una cultura

organizacional favorable para la instalación del sistema de gestión de calidad y

acreditación como prestador de salud;

8. Desarrollar la elaboración, evaluación y actualizac¡ón de la plan¡ficación estratégica

del establecimiento;

9. Velar por la implementación y cumplimiento de las normas, planes, programas y el

consecuente uso rac¡onal de los recursos asignados;

10. Supervisar y mantener vigilancia permanente del arsenal farmacológico e ¡nsumos;

'l I . Gestionar, analizar y evaluar per¡ód¡camente el cumplimiento de los objetivos en metas

sanitarias, índices de actividades de A.P.S-, convenios y programas del ciclo vital;

'12. Establecer estrategias necesarias para favorecer una cultura organizacional

favorecedora de un buen clima laboral y buen trato, que impacte en las competenc¡as

de los equipos de trabajo en pro de la satisfacción usuaria;

13. Favorecer el desarrollo de capac¡dades y competencias del equipo del CESFAM;

14. lmpulsar la aplicación y evaluac¡ón de las políticas y directrices sobre gestión y

desarrollo de personas, emanadas de la dirección del Servic¡o de Salud O'Higgins y

MINSAL;

15. Velar por la correcta aplicación de las normas que rigen la relación asistencial docente,

evaluando el cumplimiento de los respectivos conven¡os que apl¡can al

establecimientos;

16. Promover y gestionar relaciones laborales armón¡cas y partic¡pat¡vas con las

asociaciones de los funcionarios presentes en el centro de salud;

17. Promover y mantener las instanc¡as de participación social con la comunidad utilizando

las estrateg¡as preventivas y promocionales;

18. Gestionar y promover las relaciones de complementariedad del establecimiento con la

comunidad, la red asistencial y el intersector, para estableces instancias de

colaboración e ¡ntegración;
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19. Dar respuesta oportuna a los requerimientos de la Corporación Municipal, así como

del Serv¡c¡o de Salud O'Higgins y desempeñar las funciones y atribuciones que le

deleguen o encomiende la el Jefe de Salud; y

20. Velar por el cumplim¡ento absoluto de Ley '19.378 en su administración.

REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

Requisitos ex¡gidos para ingresar a la Adm¡nistración Pública señalados en el artículo

'13 de la Ley N'19.378 sobre Estatuto de Atención Pr¡mar¡a de Salud Municipal:

1 .- Ser ciudadano;

2.- Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere ello procedente;

3.- Tener una salud compatible con el desempeño del cargo,

4.- Cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 6" de la Ley N' 19.378;

5.- No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni

hallarse condenado o somet¡do a proceso por resolución ejecutor¡ada por crimen o s¡mple

delito;

6.- No haber cesado en algún cargo público por cal¡ficación deficiente o medida disciplinaria,

a menos que hayan transcurrido c¡nco años desde la cesación.

No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado

a) Tener Vigentes O Suscribir, por Si o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200

UTM o más, con el Servicio;

b) Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al e.iercicio de derechos

propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad

y segundo de afinidad inclusive;

c) Ser director, adm¡nistrador, representante y socio titular del 10olo o más de los derechos de

cualquier clase de Sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigenteS ascendientes

a 2OO UTM o más, o litigios pendientes con e¡ Servic¡o;

d) ser cónyuge, húo, adoptado o par¡ente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo

por afinidad inclusive de las autoridades y de los func¡onarios directivos del Servicio hasta el

nivel de Jefe de Departamento inclusive; y

e) Hallarse condenado/a por crimen o simple delito.

REOUISITOS DE ESTUDIOS PARA EL CARGO

Para ser Director establecim¡ento de atencion primaria de salud mun¡cipal, se debera estar en

posesión de un título, correspondientes a los siguientes profesionales:

a) Medicos Cirujanos, Farmaceuticos, Quimicos Farmaceuticos' BioqUimicos, c¡ru¡anoS-

Dent¡stas;

b) Asistentes sociales, Enfermeras, Kinesiologos, Matronas, Nutncionistas, Tecnologos

Médicos, Terapeutas Ocupacionales y Fonoaudiologos, y

c)otrosconformacioneneláreadesaludpublica,debidamenteacred¡tada.
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ESPECIALIZACIÓN Y/O CAPACITACIÓN

. Magíster o diplomado en salud publica, atenc¡ón primaria de salud o salud famil¡ar

vigente dentro de los últimos 5 años (EXCLUyENTE).

o Capacitación en infecciones asociadas a la atenc¡ón en salud (IAAS 80 hrs.) vigente

dentro de los últimos 5 años (Deseable).

. Capacitac¡ón en Calidad y seguridad de la atención en salud v¡gente dentro de los

últimos 5 años (Deseable).

o Capacitaciones en salud familiar vigente dentro de los últimos 5 años (Deseable).

EXPERIENCIA EN SECTOR PÚBLICO/ PRIVADO

Poseer 5 años de experiencias acreditables en servicio público o privado y que a lo menos 3

de ellos sea en labores de gest¡ón, cargos d¡rectivos o coordinación de centros de salud.

(EXCLUYENTE)

COMPETENCIAS GENERALES REQUERIDAS

o Gestión y logro de Objetivos;

o Orientación al Usuario'

. Trabajo en Equipo;

. lnfluencia;

. Planificación del Trabajo;

. Buen Trato;

o Autocontrol;

. L¡derazgo;

o lnnovación y flexibilidad;

. lnic¡at¡va;

o Adaptación al cambio;

. Manejo de confl¡ctos; y

o Comunicaciónefectiva.

COMPETENCIAS TÉCNICAS REQUERIDAS

. Modelo de atención integral con enfoque familiar y comunitario,

. Gestión de Calidad y acreditación en Salud :

¡ Planificación y programación en RED;

. Modelo de redes integrales de Servicio de Salud;

. ProtocolosAsistenciales;

o Normas Generales de gestión y desarrollo de personas;

. Ley N' 19. 378 de Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal;

. Ley N' 19.653 Sobre Probidad Administrat¡va Apl¡cable a los Órganos de la

Administración del Estado;

. Ley N" 20.285 Sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca, y su reglamento;

Negrete N" 743 Pasaje lnter¡or Los Copihues
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Ley N'20.880 sobre Probidad en la Función pública y prevención de los conflictos
de lntereses; y

Ley N' 20.584 que Regula los Derechos y Deberes que tienen las personas en
relación con Acciones vinculadas a su Atención en Salud.

ETAPAS DE LA SELECCIÓN

El Proceso de Selección se compone de las siguientes fases

Entrevista de comisión: A través de una entrev¡sta personal realizada por una comisión de

concursos, se apreciará de forma global a los postulantes. Todo postulante que haya sido

evaluado, recibirá una vez f¡nalizado el proceso, los resultados a su correo electrónico.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR

. Copia Cédula de ldentidad;

. Copia de certificado que acred¡te nivel educacional, requerido por ley;

. Copia de certificados que acred¡ten capac¡tación, postítulos y/o postgrados, según

corresponda;

. Copia de certificados o documentos que acrediten experiencia laboral;

o CV Formato Libre (Propio);

o Certificado de antecedentes;

. Declaración jurada S¡mple (Anexo 1)

Los documentos deberán ser entregado de forma electrónica mediante su envío al correo

electrónico concurso. publico@corm usaf. cl hasta el dia 24 de abril de 2026 , y es requisito

EXCLUYENTE para la postulación del cargo

PROCESO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La Comisión de Concursos está integrada en conformidad lo que establece

bases adm¡nistrat¡vas.

Son integrantes de la Comisión:

. Jefe del Área de Salud, o quien la Subrogue;

. Jefe de Recursos Humanos, o quien la Subrogue;

o Director de CESFAM ORIENTE, o quien la Subrogue

las presentes

,./

Filtro Curricular: Corresponde a la revisión de los currículos de los postulantes considerando
la formación educacional, capac¡tación y experiencia profes¡onal. La experiencia profesional

se evaluará conforme lo señalado en el cv enviado y se certificará con los deb¡dos
documentos expuestos por el postulante. La corporación Municipal de san Fernando, revisará
los antecedentes recepcionados a través de correo electrónico y determinará en función de la
documentación acreditada por los postulantes y los requisitos excluyentes descritos en el
perfil, qu¡enes pasarán a la siguiente etapa.
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se encontra¡á presente además un funcionario del servicio de salud o'Higgins que
actuará sólo como m¡n¡stro de Fé del proceso.

Evaluación de antecedentes curriculares y laborales (50%):

La Comisión Procederá a la asignación de puntaje conforme la siguiente tabla

Capacitación relacionada con el área y el cargo 40 %:

Experiencia profesional 60 o/o:

AL;

Capacitación Puntaje

0 - 50 horas en sumatoria de capac¡taciones

atingentes al cargo

0 punto

50 puntos

101-200 horas en sumator¡a de
capac¡taciones atingentes al cargo

75 puntos

'100 puntos

Municipal Público

0-11 meses 29 dÍas 50 puntos 25 puntos 0 puntos

1añoa2
áños 11 meses

29 días

75 puntos 50 puntos 25 puntos

3añosa4
años 11 meses

29 días

100 puntos 75 puntos

5 años o más '125 puntos '100 puntos 75 puntos
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51-'100 horas en sumatoria de
capacitaciones

atingentes al cargo

> 200 horas en sumatoria de capacitaciones
atingentes al cargo o D¡plomado atingente al
cargo o magister atingente al cargo.

Periodo Privado

50 puntos



DEBE OBTENER COMO ilíNIMO 60 PUNTOS PONDERADOS EN EL ITEiI PARA PODER
AVANZAR A LA ETAPATÉCNrcA.

Entrevista Técnica (50%):

La entrevista técnica será responsabilidad de la comisión de concurso, en ella se evaluarán
las aptitudes que demuestre el postulante frente a la comrsión, especialmente en las que

digan relación con las competencias personales, interpersonales, liderazgo, conoc¡miento
general de la comuna y establecimiento a trabajar y conocimiento propio del cargo que postula
para ello cada ¡ntegrante de la comisión deberá formular una pregunta la cual deberá ser
conoc¡da por toda la comisión de concurso y deberá ser formulada de la misma manera para

todos los postulantes.

una vez el postulante haya entregado las respuestas los integrantes de la comisión se
procederán a asignar un puntaje de 0 a 100 puntos conforme las respuestas obtenidas.

De dicha ponderación se obtendrá un promed¡o el cual representará el 50 % de la ponderación

item Porcentaje PuntaJe asignado Puntaje Final

Administrat¡va 500k

Técnica 50o/o

FORMACióN DE LA TERNA

. Una vez evaluados y ponderado su puntaje, la Comisión de Concursos levantará un

acta en donde se señale los postulantes seleccionados, en orden decreciente de

mayor a menor puntaje

. Con los resultados de la evaluación la Comisión propondrá a la Secretaría General

una terna con los candidatos que hayan obtenido los 3 puntajes más altos. A más del

resultado de la evaluación realizada por la Comisión de Concursos, los antecedentes

de la terna considerarán tamb¡én un informe psicolaboral de cada uno de los tres

candidatos, elaborado por un psicólogo que la Corporación Municipal proveerá para

efectos del concurso.

o La Secretaría General selecc¡onará a una de las tres personas propuestas, la cual será

notif¡cada, al correo electrónico señalado en sus antecedentes, debiendo el postulante

aceptar el cargo respondiendo el correo en un periodo no mayor a 24 horas hábiles.

En el caso de que sólo ex¡stan dos candidatos ¡dóneos para desempeñar el cargo,

impid¡endo formar una terna, será atr¡bución de la Secretaría General declarar desierto

el concurso, o bien darle progresión, con los dos candidatos idóneos.

. En caso que el ganador del concurso no se presente en el plazo indicado a confirmar

su opción de nombramiento o renunc¡a por cualquier causal, la Secretaria general

seleccionará a otro integrante de la terna y, así sucesivamente hasta llenar la vacante.
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La ponderación final quedará conformada de la siguiente manera.
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EL PRocEso oe selecc6tt poonÁ sER DEcLARADo DESIERTo PoR FALTA DE

posruLANrEs roóteos, Lo cuAL HAGE REFERENGTA A euE r.¡lNcúH

POSTULANTE CUIT¡IPLE CON LOS REQUISITOS Y COTUPETENCIAS REQUERIDAS

PARA DEsEtuPeñan El cARGo.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

lnicio de Proceso 24.O3.2026

Entrega de bases 24.03.2026-24.O4.2026

Recepc¡ón de antecedentes 24.O3.2026-24.O4.2026

Análisis de antecedentes 27.04.2026

Entrevista Personal 28 .04 .2026 - 30 .04 .2026

Resolución de concurso 30.o4.2026

Asumo del cargo 04.o5.2026

DISPOSICIONES FINALES

1. Las s¡tuaciones no prev¡stas no estas bases, serán resultas por la Comisión de

Concursos.

2. La Comisión de Concursos podrá hacer modificación de las presentes bases en

cualquier etapa de la selección, existiendo motivos fundados para ello.

3. SOLO SE ACEPTARÁ LOS PRIMEROS ANTECEDENTES INGRESADOS DEL
POSTULANTE.

4. Los resultados del concurso estarán disponibles para quienes lo soliciten mediante

secretaria.

PUBLÍOUESE las bases precedentemente expuestas, conforme al cronograma establecido, el 24 de

mazo de 2026, en la página web de la Corporac¡ón Municipal de San Fernando (www.cormusaf.cl) y

redes soc¡ales.

ANÓTESE, GOMUNfOUES EGIS Y HEcHo ARcHfvEsE.
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ANEXO 1 DECTARACIÓN JURADA SIMPLE

VENGO EN DECTARAR BAJO JURAMENTO QUE CUMPLO CON tOS REQUISITOS DE INGRESO

ESTABTECIMIENTO EN Et ARÍCUTO 13 DE tA LEY N' 19.378, ESTATUTO DE ATENCIóN PRIMARIA DE

SATUD MUNICIPAT.

DECTARO ASIMISMO, TENER SALUD COMPATIBTE CON EL CARGO, NO ESTAR INHABILITADO O

SUSPEND|DO EN Et- EJERCTCTO DE FUNCTONES O CARGOS PÚBUCOS , Nt HATLARME CONDENADO O

SOMETIDO A PROCESO DE RESOLUCIÓN EECUTORIA POR CRIMEN O DETITO SIMPTE Y NO HABER

CESADO EN ALGÚN CARGO PÚBIICO POR CATIFICACIÓN DEFICIENTE O MEDIDA DISCIPLINARIA,

APTICADA EN CONFORMIDAD A tAS NORMAS DE TA tEY N' 18.334 ESTATUTO ADMINISTRATIVO Y

DECTARó ADEMÁS qUE NO ME ENCUENTRo AFECTO A INHABIUDADES 5EÑALADAS EN Et ARTICULo

54 T 56 DEL DFL N'1/19,653 DE 2OOO DE MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE IA PRESIDENCIA QUE

FIJA Er T€XTO REFUNDTDO, COORDTNADO Y STSTEMATTZADO DE rA LEY N' 18.575, ORGÁN|CA

CONSTITUCIONAL DE BASES GENERATES DE tA ADMINISTRACIÓN DEt ESÍADO

DE sER FAISA ESTA DECTARAqÓN JURADA, ETTO ME HARÁ INCURRIR EN LAS PENAS ESTABTECIDAS

EN Et ART, 210 DEt CóDIGO PENAI.

FIRMA
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